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Se deelara texto oficial 7 aatént ico el de \&a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
ie tanto serán obligatorias en su cumpliiuienlo. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la 0-aceta todos 
ios pueblos del archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
per los demás los fondos de las respectiva* 
provificias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Reales órdenes . 

' MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 751.—Exorno. 
S r . _ C o n esia fechH rtiyo al I >ire lor general de Ha
cienda de este Ministerio lo siguiente:—Excnuo Sr .— 
Accediendo á la golicmid promov da por D. Cárlos 
María Brú y González, Juez de primera ir stancia del 
dibtriio de BwenaviMa de ê ta Cóne, S. M. el Rey 
(q. D. p.) ha tenido á bien disponer que por este 
M nisteno se adquieran once ejemplares de la obra 
que aquel l a escrito \ publicado con el título Tra
tado teó ico práctico de legislación y enjuiciamiento 
civil y criminal para uso de los juzuados municipa
les, y que ti importe de dichos ejemplares, al pre
cio de un peso con ochenta céntimos cada uno, s« 
satisfaga con curto a los preanpuehtos de las pro
vincias de Ultramar en la propoicion establecida 
para esta clase de gastos.—Lo q'-e de Real órden 
traslado á V . E . pfnra su conocimiento, con inclu
sión de copia de la referente á la publicación men
cionada que el citado I>. (Vrlos Muría Brú acom
paña á su instancia y ha sido exped da por el Mi
nisterio de Gracia y justicia con fecha 26 de Se-
tiemi re de 18b3, á fin de que ene <7ohierno general 
dî pnoga su inserción en ia Gaceta oficial de esai 
islas para sannfricción del interesado.— l'ios guarde 
á V. E . muchos años.— Madrid 17 de Febrero de 
lb85—Je;Wít. —Sr. Gobernador General de Fili
pinas. 

Manila 4 de Abril de 1885.—Cúmplase y espí
danse al efecto iag órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 89.—Excmo. 
Sr.— E nera o S. M. el Key (q. í>. g.) de la carta 
oficial de V. E . núm. 436 de 8 de Octubre último 
y del espediente en copia que a la misma acora-
paña, relativo al nombramiento interino de Mon
tero mayor á favor de l> Francinco de P. Romero, 
hecho por V. E . para reemplazar á I). Barísimo 
Giraldes, á qmen concedió li encía para la Pe
nínsula, ha tenido á bien aprobar el referido nom
bramiento, cuyos efectos serán por tanto válidos 
hasta el dia «m que á c.onsecue «-ia de! nombra
miento de Ayudante 4.° de Montes hecho por este 
Ministerio á favor del citado I). Francisco de P. 
Romero con fecha 2 de Setiembre último, el in
teresado haya tomado posesión oe este último des
tino, cesando en el de Montero mayor q e interina-
mente desempeñaba.—De Real órden lo digo 4 
V. E . para los efecios correspondientes. I >ios guarde 
á V. E . muchos años. Madr d 9 de Febrero de 
1885.—2>;Vií¿a—Sr. Gobernador General de Fili
pinas. 

Manila 24 de Marzo de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la hireccion general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

Sello doce.—Año de mil ochocientos ochenta y 
enano.—Ministerio de Gracia y Justicia. Subsecre
taría.—Negociado 1.°—El >T. ¡Vlinisiro de Grac ia y 
Justicia me dice con esta fecha lo que signe: —Te
jiendo en cuenta la utilidad que puede reportar á 
los funcionarios dopend enies de ebte Ministerio, y 
ij"y part'cularrnenle á los Jueces Municipales la obra 
ti'ulada Tratado teórico y práctico de legislación y 
Ajuiciamiento civil y criminal pret-eniada por su au-
íor D. Cárlos Mana Biú y González. Jnez de pri-
B'^ia instancia del distrito de Buenavista de esta 
^i'ie, S. M. el Re\ (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer he haga presente el agrado con que ha 
'̂sto du ha pui-licarion, y el celo y los desvelos del 

Biú, mai dando, de conformidad con lo previsto 
6,1 1̂ i'úrh. 1.° del artícuio 170 de Ja Ley provisio-
nhl sohie organización del poder judicial, vigente 
6,1 'a actualidad por el artículo 67 de la adicional, 
^"6 le sirva de mérito e-pecial en MÍ carrera, á cuyo 

n deberá tomarse nota de esta resolución en el 
Rediente personal de esie interesado.—1 )e Real 
'den comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
«Sludo á V . S. para su conocimiento, satisfacción 

^ €^ec,08 consiguientes. l-)i<i8 guarde á V. S. muchos 
cB()8. Madrd Í 6 de Setiembre de 1 8 8 3 . - E l Subse-
fethrio. R Lacadena.- Sr. I». Carlos María Brú 

^ 0llZíllez, Juez de pr mera instancia del distrito de 
^"av^ta de esta Córte.— E» c o p i a . - C á r l o s María 
. Es copia.—El oubeecretario interino.- J . Gar-

01(1 Lope*. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 92.—Excmo. 
Sr. En esta fecha S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido expedir el siguiente Real decreto: A propuesta 
del Ministro de Ultramar y teniendo en cuenta los 
especiales méritos y extraordinarios servicios presta
dos por el Inspector del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Hueros l >. Manuel Ramírez y 
B zan en su cargo de Inspector general de Obr^g 
públicas de las Islas Filipinas, Vengo en concederle 
los honores de Jefe superior de Administración, libre 
de gastes. L o que de Real órden comunico á V. E . 

| para su conocimiento y efectos consiguientes.— l »ios 
i guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de Enero 

de 1885.- Tejada.—Sr. Gobernador Geueral de las 
Islas Fibpi» as. 

Manila 24 de Marzo de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la D reccion gener*! de Administra
ción Civil, para los efecto» que procedan. 

JOVELLAR. 

Secretaría. 
Según aviso de persona respetable residente en 

China, se sabe que se ha ajustado la paz entre Francia 
y China. 

Lo que de órden superior se publica para gene
ral conocimiemo. 

Manila 8 de Abril de 1885.—Felipe Canga Ar
guelles. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DI FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 28 de Febrero prójimo pasado. 
Febrero 21. liispomendo que sr ' -e sin 

ningún valor ni efecto el superior jecreto cíe ^0 de 
Agosto de 1880 que desestimó la solicitud de al ono 
de gastos de viaje de Manila á Pangasinan y ice-
versa del Oficial 3.° que fué de la Contaduría ge

neral D. CArlos Aldanese, y entendiéndose en vi
gor las disposicio «es que hasta entónc.es regul-iban 
el abono de gastos de vi -je de lo-» funcionarios tras-

1 la.lados oara ocupar vacantes definitivas ó ac. nden-
tales, manteniéndose íimcamenre la prescripción de 
que la aprobación prévia de las cue itas de esos 
gastos, corresponde á la Intendencia ó á la Or le 
nac ión de Payos, seguii los casos, con arreglo á lo 
disp esto en el Real Decreto orgánico de 24 de 
Diciembre de 1874. 

Fet).w 2 i . Declarando con derecho al abono de la 
ración y media de armada á los menores dofü En
carnación, doña Paulina, doña Conc^p ion y D. Fe
derico, huérfanos de D. Federico híoad *, Oficial 2.° 
que fué en propiedad de la Se retaría del Gobierno 
general de esra* Islas y Administrador en comisión 
del servicio de la provincia de Nueva Ecija . 

Id. id. Anticipando cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Pci ínsula, á D. Leopoldo Muidlo 
y Mateo, Oticial 5.° de la Administración de Ha
cienda publica de Batangas. 

Id. 24. Autorizando un gasto de p R 23185<20, 
y á la vez com edie do un crédito suplcono de la 
expresada smua, con cargo al artículo único, capí
tulo 60 de la Sección 4.a del presupuesto vigente 
de 1884-85, con el ñn de satisf-icer la adquisición 
del material de acuartelamiento del Regimiento In
fantería de Marina que ha sido destinado á estas 
Islas. 

Id. 25. declarando cesante provisionalmente á 
D. Ramón Mira y Botella del destino de Oticial 4.# 
de la Ordenación general <iele¿ada de Pagos, por 
h^ber sido nombrado para la plaza de músico ma
yor del Regira ento de Infantería núm. 4. 

Id. 28. Nombrando á i). Mmu el Montisy Allende 
Salaz r para servir ntennainente el destino de 
Oficial 4.a Vista 5.e de la Aduana de vi«aila. 

Id. id. Disponiendo que el Sufnntendente de 
Hacienda D. Segundo Go izalez Luna, sustitaya eu 
el carüo de Intendente general de Hacienda al 
Excuio. Sr. D . Joaquín Chinchilla. 

Manila 28 de Marzo de 1885.—Luna. 
""''hh' w í W H l ÍMsífcttf IU «'••Sohij \ d o i-\ M .*» • / n f O i ' l l 3vrir> <aws?.a.) 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
e sa Intendencia general desde el 16 al 28 de Fs-
brero próximo pasado, que se publica en la «Ga-
ceta> con arreglo á lo mandado en Decreto de 
28 de Octubre de 1869. 
Febrero 17. aprobando la fianza de mil pesos 

prestada por la Sociedad de las mutuas de emplea
dos para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. Juan Velez González en el desempeño del 
destino de oficial h " Almacenero de la Administra
ción de Hacienda pública de llocos Sur. 

Id. id. Disponiendo que el oficial 3.° de la Ins
pección general de Hacienda, D. Manuel Miranda, 
pase á prestar sus servicios en la Administración 
Cen'ral de impuestos directos 

Id. id. Declarando al carabinero de 2 * clase 
Sabas Flores Tolentino, con derecho al retiro civil 
qn« solicita, y asignándole por él la 5.* parte de s« 
haber en activo. 

Id. 18. Concediendo á D . Leopo'do Soto y Rueda, 
oficial 4.° de la Administración l entral de Rentas 
y Prop edades, cuarenta y cinco dias de licencia por 
enfermo para la provincia de Bulacan. 
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Feb.* 18. Disootiiendo que I). Nf̂ tins Vl-iffiotte, 
oflcinl 2.° de U Ad nin siracion Oe itr îl de R-i tas y 
Prop'ftil-tdes, coniiiiÚ.e agregado á la luten-le te a 
t¡eiier-tl de H tciend*, p'»r couveuieacia del mejor ser
vicio. 

H . id. Id. que por la caja de la A Inoinistra^ion 
de Hacieruia pública de esta provincia, ne abonea 
al Adimmsrridor Ce wrtl de Lorenas, con aplicncion 
al anículo renpe-tivo del capítulo de arem.os de re
caudación y expendicion de la Secc ión 5.a, los cua
tro octavos por ciento que le corresponde por ta 
venta de billetes en las provincias. 

Id. id. Id. qne la Admi istr^tcion de Hac'enda 
pública de B itan^HS, pague, en concepto de reme-
s-is de fon-Ios de la Tes-rería ge ieral, á D* Arse-
ma de l-t B ircena, á no ubre de su hijo I). Eduardo 
de las Alrts B trcena. los haberes devengid^s y no 
percibidos por su dif mro padre D. Anro'do de las 
Alas Pumarmo, Oficial 2.° de la Ordenación gene
ral de Pagos. 

Id. id. Autor a indo el abono, en concento de 
anticipaciones á forrnaliz^r, á D. Abelardo L ipnente 
y Abueda, Oficial 4.° del ra^ao de M mtes, del im
porte de los haberes q i« dejó de percibir desde que 
pasó a situación de supe numerano en el cuerpo 
de Telégrafos de la Península. 

Id. id. üispo tiendo se traslade la expende
duría oficial de efe -ros timbrados en la calle de la 
Escolta núrn. 36 á cargo de doña Manuela Tan
gueo, por hallarse esublendo *in el decoro debido. 

Id, id. Adj id'ean lo á d )ña ^elagía G)iztga la 
ex e ision de 60 hectáreas y 16 áreas de terreno 
situado en el pueblo de la Paz, en Tariac, en la 
cantidad de pfs. 162 20 7i8. 

Id. id. PV. á l). Francisco Esteban la exfe isioa 
de 73 id. y 50 id de id. id. en el sitio de San Ra-
f/id, jurisdicción de Tarlac, en la cantidad de pfs. 
153 61 4,8. 

Id. id. Id. á '). Flabinno Mnnalo la id. de 7^ id. 
y 27 id. de id. id en el pueblo de Tarlac, prov noia 
del mismo nombre en la eamidíid de pfs. 15i'25 1|8. 

Id. id. Id. á 1). Apoloniu M ifenío U id. de 43 
id. y 65 id. de id. id en el pueblo de Tarlac, pro
vincia del láisáid nombre, en la cantidad de pff. 
9 r 2 2 6[8. 

L l . id. Id. á l> Francisco Mndrid la extensión 
de 66 hectáreas de ierre íO simado en el pueblo de 
Tarlac, provincia del mismo nombre, en la cantidad 
de pfs 137 94. 

L l . id. I I. á t í . Pab'o ü m i l i la i ^ de 8 hectá-
re «s 75 are-is y 11 cen-iárets de id. id. en el pue
blo de Arayat, provi iCia de la Pampanga, en la 
cantidad de pfs. 36'70 5 8. 

L ! . id. Id. á l>. D.Mniugo Biilon la id. de 94 
id. 8 id. y 50 id. de id. id. eu el pueblo de Pilar, 
provincia de Albay, en la cantidad de pf-. 148 62 

Id. id. Nouibr.ndo á l>. Cários Serrano para 
servir la expendeduría oficial de efectos timbrados 
en la calle de San Pedro nú n. 3 dependiente de 
la Ad -unistracion de Hacienda pública de i »avao. 

Id. id. Concediendo á lot Sréa. Lirrinaga y com 
pañía la devolución de la cantidad de pfs. 1 226-81, 
con Ci*rgo á la Sec<*ion 5.a capírulo 13 aní-nlo 1.° 
del presupuesto vigent-, importe de los derechos de 
naveg.-icion SrU^fechos por los vapores "Chirru -a», 
«Gravina,» «Jorge Juan», «Casreilano» y «Fd'nmo». 

Id. id. Autorizando la devoluci-m de los $ 341,G3 
que por concepto de derec <os de exooriaciou Oel 
café, ascenden-e á 113'867 Kilóg., ingresó indeb da-
mente en el Tesoro el Sr. Keyes. 

Id. id. Adjndicvindo á D. Esfeban Ramos, la 
extensión de 68 hectáreas y 30 áreas de terreno 

. situado en el pueblo de Tarlac, provincia del mumo 
nombre, en la cantidad de pfs. 142'74 5[8. 

Id. id. Id. á D. Aniceto Baysa la id. de 47 id. 
y 2 id. de id. id. en el pueblo «le la PHZ provincia 
de Tarlac, en la cantidad de pfs. 145'29 4[8. 

Id. id. Id. á D. Santiago Laquinto la id. de 81 
id. y 36 id. de id. id. en la cabecera de Tarlac, 
provincia del mismo nombre, en (a cantidad de 
$ 170 04 li8. 

Id. id. Id. á D. Severino Lomibao la id. de 46 
id. y 50 id. de id. id. en el pnetdo de la Paz. pro
vincia de Tarlac, en la cantidad de pfs 146'30. 

Id. id. Id. á l).* María Macasaquit la id. de 
54 id. y 60 id. de id. id. en el pueblo de la Paz, 
provincia de Tarlac, en la cantidad de p&i 160*09 3,8. 

Id. id. Ai robando la escritura de arrendamiento 
de la casa propiedad de i ) . Cipriano Llonis, para 
instdar eu ella las oficinas y dependencias de la 
Administración de Hacienda púulica de Oebú, bajo 

. cí alquiler de 50 pesos anuales. 

proced-mr.es de. la ! 
y de los depósitos 

Feb * id. Creando una exoe ide iuría oficial de 
efecto-* tim^ridosen el puedo de N uc, depen líente de 
la AdiniuistraGioa de H icieuda púb i c a de Otvite, 
y nombran lo pira dése D»eñ v í a -i D, Blas Cera. 

Id. id. No nbrando á '>. Isidro Luciano Servi
llas para serv r la expenled irU ofi'-ial de efectos 
timfirados en la cabecera de Sungao dependió ite 
de la AdmiuintriCioa de Hicieuda pública de la 
misma urovincia. 

Id. id. Aprobando la adjudicación de 80 poli
nes en un lote correspondió «te al grip) mi n 1, 
á los Sres. Petell y compañía, al precio de 39 tón-
timos cada uno, de 32S pilmes ó sevi VIO en 
buen estado, 180 en mediano v 2S en mal esta
do, el l.er lote díl grup) nú-n. 2. á los Sres. 
B ter Sh i ra á los pre ños de pfs. 125, ofs. 0 75 y 
pfs 0 37 1(8; 328 pol nes en las mis ñas cUses y nú
meros de dicho gr ipo lote nú n 2 á los Sres. Perell 
y co np wlía á los precios de ofs. 1'19. pf*. 0(b9 y 
pfs. 0'44: de 328 polines en iguiles clises y nú ñe
ros del repetido grupo lote nún . 3 á >>. J isé 
Franco á los precios de pfs. 110, pfs. 0 70 y i 
pfs. 0 35; 328 piones, ó sean 120 en b ien es'aio, 
179 en meiUno y 29 en mal estado del mumo 
grupo, loie nún. 4 á los Sres. Pereil y comí olía 
á los precioi de pfs. 1,03 pfs. 0 53 v pfs. 0 2.3; I 
y 116 polines, ó sean 9sen buen estido, 4 en me
diano y 14 en mal estado ú nc.o lote del 3.er grupo 
á los Sres. Pete'l y cominñU á los presos de i 
pfs. 109, pfs 0 59 y pft. 0 34 
suprimida Fábrica de Arroceros 
del Carenero y Anloagne. 

Id. 20 Declarando bastante la revocación de la * 
sustitución hecha por D. Tuan Sabaier y Vlort, apo
derado yeneral de ü a En alia Navarra, á fivor 
de l). Evaristo Puigdollers, ptra el perñbo de la ; 
pensión que corresponde á \ \ po lerdante y á s <s 
menores hjos, como viuda y huérfan >s de I). José \ 
Luciano Roca, Auditor de Guerra que fué de este ! 
Aivhipiélago. \ 

Id. id. Autorizando el giro á la par de $ 3000 
centra la A Imuns'ra uon de H tcie ida pú ilica de . 
Cebú, so'ic lado por D. Isidro liu'velo ido. 

Id id. Id 11. id. de pfs. 8.000 co .tr i la Ad- .1 
mimstracion de Hicienda de l odo, sobeitid» p >r el | 
Agente del Hougkmg etc. Shanghay B in^ki ig Cor- í 
poration. 

Id. id. Id, las remesas de ofs. 18 000 á U Suh-
delega"ion de Hac e da de B «si an, pfs. 3,0)0 al 
Gober iador P. M. de Puerro Pr'n'esa, y pfs 20)0 | 
al deBtlabac, s dicitada p ir la Ordenación de M i-
rma, p-ira cubrir laa atenciones de dicho r a no, 
correspo idientes al mes de M irzo, asi comí ta a bien 
los gastos que origine dicho servn'.io. 

Id. 21. A «robando la fia izide otiatro mil pesos 
presrada por la s icie lad -le las mútuis de emplea 
dos para garautir la responsabilidad qne puedi con
traer 1). Gu-llermo Castellvi en el dése nnelo del 
destino <le Oíl nal 1.° Adminiatradjr de Hi3Íenda 
pública de la Laguna. 

Id. id. Id. la id. de dos mil pesos prestad i por 
la socied-id de las múnias de empléalos par-i ga
rantir la responsabilidad que p ieda contraer D. An
gel ¡Al ionado Soler en el desemneflo del c,argo de 
Suodeleíado de Hacienda de Leptuto, como Co
man lante P. M. de dicha provinca. 

Id. id. Id. la id. de tres m i pesos prestada por 
la Sociedad de Us míiru is de empleados p tra ga
rantir la respo is tOihd td que pueda co itr^er O. 
Pedro Groizard en el desemuefio «leí desti io de 
Oficial 4.° fie^audador de la Admin stracion de la 
Aduana de esta Capital. 

Id. id. \probando la fianza de rail pesos pres
tada por la Socied-id de las múruts de e oplea los 
para garantir la responsabilid td qne puela con
traer D. Alfredo Ozores Armendi en el desenpeií> 
del destino de Oñ nal 5 ° Alm^'enero de la Admi
nistración de Hacienda públi-a de Ctvite. 

Id. id Autorizando el pago de la cantidad de 
pfs. 22953 06, f iera de distnbn don de fondos, con 
cargo al artí -ulo único capítulo 9.° de la Sección 
4.* del presupuesto vigente, p ira la co upra del 
material de Art. l¡erí» en la Peni isula. 

Id. id. DiSDoniendo q le con aplicación al cré
dito de pfs. 25000 que fi*irt en el artículo 4 ° 
caoífulo 16 Sección 7.a del presupuesto vige ite de 
1884-85, se remese en pn ñera op »rtunida I p »r la 
Tesorería gener-il á la A Iminisiracuin de H t c e i i a 
púdica de Z imboanga, 11 c mti la 1 de pfs. 10000, 
para las aten íiones del Gobiern » de Jo ó. 

I I . id. 1 >e darando bastantes los d »cu nentos que 
acompañan á su instancia los Sres, J. M. Tuasoa 

y Co npañía, á qû e íes se reconoce co no anodeiv 
dos de doña Vlannela Meudigiñt y Laz iro, Ú IK». 
v a t i versal hereJera de su dfmto espi-o 1),,̂  
Muiuel Cr.stoval y Sto. D M n i i g i , á fin de q ,e 
pued i i cobrar los liab«*res deveug vdos por éste, haat̂  
el d i i de -su fallecí me ito. 

Feb.0 23. Con^edien lo cu trenta y cinco dias de 
licencia porenf'-rmi par* e-íta Jipital v «1 ferentes 
pintos <le Xím la iao, á I). C i idi 1» íi > izalez Peñft 
Oftitál 5 ° V sta de la Aiuvua de Zmboanga. 

11 24. Id. q iin-e dias de id. por id. á Pedro 
M. T r m d a l , es-ribiente de esa I tte ida acia gane-
ral de Hacienda. 

Id. id. Al] i d i "ando á D. Adolfo Mn^ares Uex-
tensión de 50 he'.tíreos y 85 áreas de terreno si-
tutdi e i el pueoio le la Paz, en Tarlac, en 1̂  
cantidad de pfs. 135 53 5i8. 

Id. id. Id. á >. L >.)e B 1 7 3 1 la id. de 5^ id, 
y 96 id de id. id. en el piteólo de la Coa;ep. 
cío 1, prov ncia de Tarlac, eu U cantil-iJ de pfi 
152!48 3,8. 

11. id. Aljndicando á D SanMaco Liqiintola 
extensión de 68 hecfárets y 25 ár^as de terreao 
s i t í a lo en el pueblo de la Con'e te o 1 provincia 
de Tirlac , en la canti lad de pfs. 163 87 6|S. 

Id. id. id. á L) Lope B ivs i U id. de 72 i f 
y 87 id. de id. «d. en el p labio de Tarlac, eo 
la cantidad de pfs. 152'29 5,8. 

Id. id. 11. á doñ v i)oiores llico la id de 80 id . 
y 60 id. de id! i d . en el pueb » di la C meeUCÍOQ, 
en Ttrlac, e i la can i d i d l i iU. 191 41 2 ,S. 

Id. id. I I . á O. \Iirian» E iv la 11 1 1. de 86 
id. y 74 id. de id. 11. e i el pueblo de Pirlac, pro-
vin na del m smo no ubre, e i la Cint>di l de pfs. 
181<2S SiS. 

Id. id. Id. al ras 10 D. Mariano Elayda la id. 
de 69 i d . f 6i) id. de id. i i. e 1 el pueblo de la 
Oouc, MICIOU, en Tarlac, en la canti i vi le ofs. 
171 77 5i8. 

Id. id. Aprobando el ooler otorgilo por D. Fe 
lipe Vlaglaq ie, c mtratisu del arr e 111 del j »ê o 
d-5 gallos del i.0 gr-up'i de eíta provincia, a favor 
de D. M uuerto Lorenzo. 

Id. id. Aljiiicaudo la cjutrata de suministros 
de cijo íes pvri envises de efeoos timbi'ülos á 

E iuardo Rus, en la c i n r i l i l de 8") ce itiuns 
de oes > por C i d t cajón de la cabida d « 11,502 
k'lóiramis y pís. 1*04 por C i l i cajo 1 de kdó^ra-
mos 23^005. 

Id. id. Autoriz mdo á la Administración Central 
de lientas y Prop edades U hi ni ta non le 8030 
sellos de corréis de pfs. 005 2 S 25 00) i d . par» 
p-tsaportes de 20 cénom »s 25 0 ) ) id. piritelégra-
fis de 25 cé itmn-c ¿0.000 id', de iere-h «s de firm)» 
de a un neso, 1000 id. de dirune i tos de gii-o pfs. 
3 75; 500 id. de id. id. de pfs. 5 25 y 533 id. 
id. id. de pfs. 6 75. 

Id. id. A ' l j u d i C i n d o á D 'noreacio Bulan la ex
tensión de 23 h M^áreas, 61 áre ts v 6 ) cen táre-is de 
terreno situvio en el pue 110 de Vngidaiin, provin
cia de la Is ibela de Luzon e i la cautid id de p̂ -
49^0 6,8. 

I I. id. Id. á D. Faustino Llacer la id. de 80 i d . 
y 16 centiáreas de id. id. en el pueil » «le Li^o, 
provincia de Albav, en la e 11 id 11 de pfs. 103 53. 

Id. id. Id. á D. Dio usio Pacháco la id. de 64 
henareas y 5 áreas de id. id. e.i el oneció de 
Dousol, e i Albiy, en la cintidai d *, pfs 80'32. 

U . id. Id. á >. Pascuil \badiués la id. de 75 
id. y 76 id. de id. id. en el piedlo de Do iso!, en 
Albav, e n la cantidal de pfs. 93 0 ) 4:3. 

Id. i d . Id. á dofU Micaela Mi^bauna l a i d . de 
70 id. 40 id. y 50 i d . de id. i l . en el p icblo & 
Albay, provincia del mismo n o m b r a , eu la CÍQ '̂ 
dad de pfs. 147 13 6,8. 

Id. i d . Adjudicando á D. Pedro Casasola l a ex
tensión de 60 hectáreas, 41 áreis y 80 can iáreas de 
terreno situado e n el pueblo da liaban, provaci» 
de l a Isabela de Luzo i, eu la cantidad de pfs. 123'28-

Id. i d . Id. á D José Lu ubes la id. de 108 1% 
67 id. y 50 id. de i d . id. en el nue do de PiUr, ^ 
Albav, "en la cantidad de M 174,S7 2 8. 

Id. id. Id. á D. Casimiro C u s - j n-o l a i d . de 
163 id. y 25 i d . de i d . i d . e n el pieu o de Lig*0^ 
en Aloay, en la cantidid de pfs 20171 5(8. . 

Id. id. id. á D. Fernando Ctsisola la id. de 
id., 81 id. y 88 centiáreas de id. i d . e 1 el p»eblJ 
de An^adanan, e n Isabela de Luz m, eu la cautid* 
de ofs. 152^0. 

Id. i d . Id. á O. Andrés Ag»abao l a i d . de ¿ 
i d . y 56 áreas de i d . id. en el pueblo de ^ 5 
en Isabela de Luzon, eu la cantidad de pfi. ^ 

i»fl 
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rt,, eü lámbela de Luzon, en la cantidad de 
Í2698. 
1 id. ^ ^- Pcenfiano " M t l a n H l H exteMsioi 
I |ie*ĉ !,eH8' ̂  áreas y 60 cenriár^as de ferreno 
^ ' en e' Pue^lü de Ilagm, en IsabeU de Lu-
¡1 U cantidad de pfn. i O i ' T l 4[8. 

j á. 1). Ma -ano Cabrera la id de 46 id., 
\ 20 "d. de i<l. id. en el pueblo de Anijad-tnan 
Lhelrt »le L ' Z ' m , en la cantidad de pf̂  9B,31. 
f i i ld- á áL ,dré ' ' F , , tHr lfi ,d- í:,rt 3 8 
o r 56 'd. de id. id. en ei pueblo de A.ná^dáníivi, 
Kfelfi ê L izo 1, en U <*,anM Jad de pfs 79*61 2i8. 

Id. á D Kablo Gil inda U id. de 30 .d , 
de id. i i en e' pueblo delUgnn. en 

0a 
..eta Je Manila.—Núm. 87. 9 Abril de 1885. 4S5 

24. Id. ^ D. Pedro D i a z U id de 118 id. y 
í ^ , i,], id. en 1̂ p ie •'o de Ligao, en Aib^y, 

id. v 

frtti ¡ad de pfs. 148 32 3 8. 
.j ¡.I. á D. Justo ( j r i i z m - i n la id. de 60 id., 

39 ce'itureas de id. id. en el inieblo de 

h. id-

, lH ,je Luzon, en la c-mtidad de nfs. 62•88. 
id. Id. á D. Vicente Villanneva la id. de 80 
9^ id. de id id. en el pneb o de Leg^spi, e n 
en la oantid id de pfs. 169' 12 4(8. 
25. Declarando oe-íante, por f i u a s de asís-

p ^ia olieina, ai es rif>ie ite de la ALdinmistra-
(jeHíciemla pública de esU provincia, vi icario 

Lilez, y no librando en sn iníar, con el ha ler 
JO pe3 >3 ármales, á Tomas Peñ t. 
I id Desesnmando ia solioiuid de r). M-ifurmo 
lo veoino de' pnenl-» de Le^aspi, de la urovi-icia 
llt)>iy, de q«ie se s uperidi el vi-tge priyecrado 
e| ex-A.(liiiini«rr^ lor de aquella provincia, O 
jg-i Cano y de Urqn za, para regresar á la Pe-
BuU, p"r virtnd de no h^>Hr dado iníreso en la 
fÁH la Adiinn'stracion 1329 pesos 74 cén imos 
el rcurrente retían ló cuno comisio iado de 

\tmo <lel H'jal Hiber y anejos, 
id. Deparando bástantela man fes^acion he-

por la comp ñía «íener-tl de raba -os de esUs 
h de re-pon'ler e n to<io evento de cnalqii'nr 
liilad que por p i S i ^ e ofi-ial y snbvemúo i del 

lado por l i contrata de los v'poren-correos á la 
m ú * percina del Tesoro por cuenta de la corn
il trasatlántica. 

126. Amonzando el pago e n co icepm de a n -
iHCiones á formalizar de la sa n a de 45 pe-0% 
tedel impnrte de los gastos de viage de l) V i -
p'BelliC, y Sancb-z, Pro 110roí* P.-c^l qne fné 
Hocos Sur, por sus traslado íes desde Bohol á 
f Onpital y á 11 >cos Sur. 
• id. D spou'endo que -ed concepto de antici-
iones á form-vózr»!-", «e añonen á D. Rtmon Ochoa 

«forador qne f ié de la suprimula colecmon 
pat̂ s de C iirayan, los t'fs. 90' qne se le adeudan 
Si'atitic telones devengadas, correipondie tes a 
meses de E tero á viarz'» inclusives de 1833. 
• "1. Anuir zindo a l a Or lenacion deleuail-t de 
W/Oftía que con aplicación al a n í m l o 3.° ca-
L ?.0 de la Sección 5.a del presm» -ê to viente, 

frcuenu del crédito de pfs. 12.690-59 6(8 se 
«fuern de distribu ion Ue fondos, la cantidad 
P'8- 6.Ü00, par-i ate ider al mavor imparte de los 
N i la traslució 1 de candiles, 
j- 'd, M. remesa de pfs. 8 0 0 , al Gobernador 
0|o, por cuenta de la Admmistr UMOU de Ha-cuenta de la 

de Zamboanga, para cubrir las ate icione-s de 
eniMHs militares e 1 el primer p into, asi como 

patos que pueda causar est« operación. 
Id. l a remesa de pfs. 12000 á l a Admi-

L ^ " ^ Haciend 1 onblica de Za nboangn, para 
• a8Perentoriasaieii»'ione8 de a q u e l l a s n b a l r e r a a . 
, 100 -os gastos que pue l a erogar di"ho servicio. 

11 I I. la de pfs. 10,000 a i ( i o b e r n a lor de 
lr Cuenta de l a Administra don de H-icienda 

a«i c o m o los gas tos q u e p u e d a cansa r . 
Iinis ^" e' H{r0 ^e ^̂ á• ' 80l|,''t'i<l0 P0P el 
^ i ^ w ^ <,e H i C i e n d a p ú n l i c a de Misamis, c o n -
WH TE,NA ^E ^0^0» CON E^ Por c^'^ó 

0 , p ^ r H e l T e s o r o -

iciit ^ 0 , i c e d » e n d o c u a r e n t a y c i n c o dias de 
fc^ f01" enfermo á D. A n t o n i o G a - c í a Ofioial 5.° 

b̂oH 
'«roo 

H'>!í̂ , para cubrir Us atenciones de dicho 

.a Snbiele^acon 
^^eva Vizcaya. 

de Hacienda pú-

•'K [) lM8P0l,'e,1do qne el Inspector 3.* 
^ H V ^ " ,el 'JliJ,or*' 2,16 U,,H v,sirH c*6 ,ns• 
^Hn̂ . 8 A(l,n,,l»sti,aciones de H hienda püblic» 

1 ÎOC^3* ^')íiy/ y Camarines Sur, coa objei( 
í̂ ta ,r ^ciliadamente el resiilta?io de la gestu 

de la Ha
de ins-

a 
eto 

MI 

ĉ rgo de las mismas y examinar el es-
los servidos, 

^ev-tndo á >. Ignacio Simó de la multa 

de pfs. 42<50 que le fué impuesta por la Admi-
ni-tr iC'oVi de, tí icVé id* púolica de esra C ipital, como 
defnndador en el ramo de alc.oho es, y que *e ie 
devuelva la cantidad qne haya tenido que depositar 
Ínterin se resolvía el esped enre. 

Manda 2S de AI o'zo de 1885. Luna. 

INáPE^OIO^ GENTH]EIVL DS TRLÉ 1RA.FOS 
Dtí LAS ISLAS F£L(PI>ÍAS. 

Convoca torta de aspirares á ¡e'eir aislas. 
Anrobid t por acuerdo del Ex un. Sr. üirector gene-

r«l de Ad umistriciou Oivü de 26 del *ot lal U c^lebn-
cion de una '-onvocitoria parí el ingreso en la Es niela 
práctica de telegrtfii de quiu e rtlu unos pira ocular las 
VHoaines que se presenten bien sean por bnjjs naturales 
b'en por au nentos en el person-il, se H^mitnán solicitu
des documentad is co » arreglo á, los nr íc i os del rezla-
meatn que se es^reaa á co itiaudciou del pngram^ adjunto, 
en la [ns.iec non general del ram >, siti mlle de PtUcio 
nú a. 8 desde el dia 10 del m-js próx'mo hasta el 30 del 
mismo, d^nd» principio á ios exá ue ies el día 15 de 
MÍVO siijuieute. 

M»nila 31 de Marzo de 1885.—El Inspector general, 
José Costa. 

PROGRAMA 
de las materias que se ex^e 1 para el ingreso en la 

Escuela de Tele^rafii práctica de esta Cxpital. 

Ejercicio primero. 
Lectura de un texto castellaa » y escritura correcta al 

dictado en letra clara y coa todas las reglas de la Orto
grafía castellana. 

Ejercicio segundo. 
Aritméii ;a. 

I.8 DifiQicione^ prelumuires. Nu-neracion, su división 
en hablida y es rita. 

2. a Oáiculo de ios números enteros adición, sustracción, 
múltiple iciou y dî is ou aplicación y pruebis de estas 
operaciones. 

3. a Fracciones ordinarias, su definición y principios 
fúndameutales, adici-m sustrae-ÍOQ y aphc i nonea, 

4. a Maitiplicaciou, d visión y valuaciones de quebrados 
apli ^aciones. 

5 a Fruiciones den miles, su definiciou, escritura y 
principios f indamenules. 

6.a Adición, sustracción, multii'liotcion, aplicaciones. 
7* D i v sion de demudes, aphc i-iones m ido de con

vertir una fricción 'le-imt! e 1 o'linaria, v reciprócame ate 
en los difirentes casós q ie puedan o - u r r i r 

8. a Nú ner-'S com ilejos. su defi. ocio 1, su conversión 
en incomplejo de especie determinada y recíprocamente, 
ndicion. sustracción, api cae on. 

9. a M dtiplicac'OQ y divisio -i de los complejos. 
10. Siste na nétrico 'ie^iniil, s u c o n o n o euto, sus 

ve itajas, molo de pasir de este sistema al ordinario y 
recíprocaraeute. 

Ejercicio tercero. 
Geografía, 

1. * Definición de la geografía. Sus divisiones Canarias. 
.Peddios de Africa Fconteris de EspHñi. 

2. * De los astros, estrellts fij 13 ó sales, planetas, sa-
télues. Ilea general de K s p n ñ i . S i división en antiguos 
reinos. Islas Filipinas Grupiis eu (j ie se dividen. Si
tuación de las mismas Denominación de sus m.res. Golfos 
y estrecbos mas impor antes. 

3. a Del sol, de la tierra y sus m'>vira e itos; luna fises. 
Ec ipses. División de Esp.ñi eu provi i c ias del N" irte de 
Esuaña. Isla de LIZXI Pr iviaeias d l̂ Norte de L iz m. 
Límites de cad v una de ellas, mares g iif >3 y estrecuos 
principales de esta parte de la Isla. Vias de comunica
ción. 

4. a De la esfera, círculos que en ellas se consideran 
longitudes y latitudes geojráftca^. Z mas de la tierra. 
Estados que se divide Europa. Denominación de sus 
mares islas nos, cordiliei^s, go f >s. voléanos, estrechos 
é istmos mas importantes. Oo-ta Oriental y O cideutal de 
tada la isla de Luzír. De.e'-mmvcon de sus provincias 
y sus límites. Puertos y B thias principales. Golfos y 
estrechos del Sur de L izon. 

5 a División general de la superficie del globo. M \ -
res, Oout nentes é islas m i s principales. Provincias del 
Centro de Espiñi. Islas Visabas. Sit jacion geográfica 
de cida una d« ella. Disudwou de caia una de las 
isla». Provinciis que co npre ide cadi una de ellas, 
mares, estreclios, p lertos y poblaciones principiles. 

6. a Estados en que se divi le Asi i. De lommacio-
nea de sus mires, islas, nos, cor hileras, golf>s, vol
canes, estrecnos é istmos m »s im »ortantes. Pr ivincias 
del mediodía de Espaüi, Mmdanao. D etritos eu que 
se dividen. Límites respectivos. Mires, puertos y ca
pitales iwás principales. 

7. a Estados en que se divide Africa. Denominación 
de sus mires, islas, cordulena, gutfos, volcanes, estre
chos é istmo más pniicipaíes. M mtas, lagos v rios mas 
principales de Esp ñt . AroUipiólaj;o Joló. Islas prin
cipales. Mires que las biñin. 

8. a EHÍ loa eu que sa divide la América Septen-
triouiil. Denomiuaciou de sus mares, islas, rios, cordi

lleras, golfos, vol íanes, estre^hn é istn) más impoY 
tantas. Cabos más pnncipiles d'í Es uñí . Mares qu v 
la liañiu. Islas M triaaas. Suuaiiun. Islts prinepalés., 
Mires. 

9. a Estndos en que se d vils la A neriei meridional 
Deno ninaciou de s is mires, islas n »s, corlilieriS, go 
fos, volcanes é ist ois más principtles. Naeiones tná-
import-intes de Europa. 

10. Est id"S e i que se divi le U OiCinía Islas d* 
Cuba y P lerto Rix), Praujii, ^ortign. 

11. Pose dones más imp irtantas de Espada. Fran
cia é Inglaterra. 
Arliculos del Reg'amtnt') de la Ewie'a de Te'e^ifix 
las Islas ll liponas, refere ife* á l i Hmmoá é mstri&SGiou 

de tos al a'anos. 
Artí ÍUIO 22. Pira ser ad o tid 1 e i U Eioiela de Tth 

grafii se necesita adonis de los c) 1 icimieutos que s i 
espresan las condioo íes siguie oes: 

!.• Ser españd mivor do IS afiis y msnor de 2*, 
sin ticha le^al ni im lel me no fisu;». p n acrelitv:-
esta cualidad deberán órese itar una solicit id al Bxcmu. 
Sr. Director general de Aduiini-'tracio 1 Civil á la eu»! 
acompañ trá: 1 .° L a fé de bautismo competeutemeut v 
legalizada; 2. 0 Una certificación de buena conducta;, 
espedida por la Autori lad «-o noetente, 3 . ° Relación det 
los estudios que ha hecno el Aspirante y ocupaciones 
que ha tenido declarando en ella b Jo su palabra qu«g 
no ha sido nunca procesido. Este documento deberá tír-
miHo el solicitinte 

2. ° Ser declarado apto para pre=eut'rse á examen y 
3. ° Resultar útil del recouo-i niento f cult itivo á 

se someterá. Del res ilta lo de este re íonoeimiento s» 
podrá apelar ante al Exc no. Sr. D re-t ir general de 
Ad uimstracion Civil q ie no abrará otros dos facult ttivas, 
los cuales á oosti del ínteres ido decidirán irrevocable 
mente lo que procela. 

Artículo 24. Oualq úera oculticion ó falseiad que 
se cometa en l- s qaedios dest na lus á probar las coudi 
cienes de aptitud producirá de hec io la inhabilitación 
perpétua para ingresar e i el rimo U sepiraciou del 
individuo que por melio de ella tiub ese ingresado, sea 
cual fuese el tieno » en que se desc lOri, s ilvas las ac 
cienes á que además hubiese lu¿ar. 

Artí mío 30 Oadi trimestre habrá ex imenes para 
juzgar de la aptit 11 de los aln n ios, de los cu des serán 
pres didos por el Inspector Jefe del runo, declarados 
que sean aptos eu los eanocimje itos y pra-tna da te
legrafía sQvk'.i llamados para ocupar plaza efectiva á 
medida que ocurran vacantes eu la clase de Aspirantes 
Tele^rafi-t+s aegundos. 

Aní uilo 33 S eu el exárn^n del pri ner trimestre 11a 
resultasen ajirobídos v la c Miducta escol r̂ s^^uu la apre 
ciaciou del Direcfnr de K Wscuela, fíese reco nendable^ 
poirán continuar sus estu lios dursnie tres meses naás; 
pero si terminado ©ste seguud 1 nerí ido nfl reveli estar en 
condiciones pira d - s e m ^ ñ i r el cometí lo de su clase, ser* 
defi litivameute d do de h-j 1 en la Escuela. 

Manila 31 de M^rzo de 1885.—El Inspector gener«l, 
José Costa. ,3 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
KSTAÜU MAYOR 

Adición á la orden dei. d'a 6 de Abril de 1885, 
en Manda. 

El Exorno. Sr. Ministro de U Guerra con fecha 
26 de Febrero úlnmo dice á est 1 Ctp tañía Geuerai 
lo siguiente: 

Excmo. Sr. — E l Rey (q. ! >. g.) se ha servido es
pedir, con e«ta fe^h-i, el siguiente <ijcr-io:—Vengoí 
en nombrar General en Jefrí del Ejército de las Is 
las Filipinas, al T e nente General D. Em 1 o Terrero 
y Perinat el cual conservará, los cargos de Gober
nador y C-iP'tan General de dicbas Islas. D-ido ert 
Palacio á 26 de Febrero de mil ocho -lenros oenenta 
y cinco. - ALFONSO.—Ei Ministro de la Guerra,. 
Genaro de Qaesuda.—De Re il órleu lo co uunico 
á V". E . para su co 10 'imieuto y efe rtos cousigme 1-
tes. — Dios «narde á V. E . m 1-hos años. MatndÜB 
de Febrero de m i o-houentos odienta y cinco.—-
Quesad i . — O »pitan Ge leral de las Islas F i ipiuas.. 

Lo que de ónien de S. E se hace saber en U». 
gener.il de este d a, a fin de que por to los y cada 
uno de los Sres. Generales, i- f ̂ .s. Oñci des, clases y 
soldados de, los Cuerpos de este líjér-üto, y sus asimi
lados en todos los demás instiiutort que le so i anexos,, 
se c mozci la nueva mvesndura de Gjner il eu Jefe? 
de este Ejército El Br.gidier Jefe de Estado Ma
yor, Sabino Garntr. 

CUERPO DE E . M í)RL, EÍER^ITO. 
SECCION DE ÍJ\S ISIJ,\S F I W P N^S. 

Adición á l i órde-i. •eieral dd üH 6 de Abril de 
18S5 en Manila. 

E l E x uno. ^r. * )ipittn G i iert l , en su calidad de? 
General en Jefe de este Ejéroito, se ha digna.í^. 
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42C 9 Abri l de 1885. Gaceta de M a n i l a . — A 

elegir para el cargo de Jefe de E . M. general, al 
Brigadier que lo ea de esta Capitanía General Don 
Sabmo Gámir y Maladen, co.i retención de ambus 
-cargos. 

Lo q-e ^e órden de S. E . se hace saber en la 
general de este día, á fin de que se dé á recono
cer h\ espresado Bri'^dier corno Jffe de E.stado Ma- j 
yor Generni de este Ejéiviio.—El Brigadier Jefe de j 
E . M. I . , Sabino Gámir. 

Se reconocerán ceino Avndantes de Campo del 
General en Jefe de este Ejér»' to Teniente General 
Don Emilio Ten ero. Gobernador General y Capi
tán General de este Archipiélago, á los Comandan
tes de Infantería Don Julio Vligliareei y Don An
tonio Parheco, y al Capitán de 1» misma arma 
Don Eloy Hervás y como Oficial á las órdenes al 
Teniente de Caballería D. .losé R'co. 

L o que de órden de S. E . se hace saber en la 
general de esie día á los efectos de ordenanza.—El 
Brigadier Jefe de E . M., Sabino Gamir. 

S E R V I C I O DE L A PLAZA 
PARA E L DIA 8 DB A B R I L D E 1885. 

Parada, los cuerpos de l» guarnición.—Jefe de dia de 
•safapH y extramuros.=El Coronel D. Isidro Gutiérrez Soto. 
—Ina«ginHrÍH.—Otro D. Horncio de S>iWas.—Hospital, 
provisiones v pwseo de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E . — E l Ooronel Teniente Coronel Sar
g e n t o mayor interino, José Pregó. 

Servido de la pinza para él día 9 de Abril de 1885, 
F^r«da, los cuerpos de la tUHrmeion.—Jefe de di».— 

ES Cor« nel D. HorHcio S'WHS.—Imaginnria.—Otro Don 
Félix Latorre.—Parada, Hospital y provisiones.—Arti-
lería. 

De órden de 8. E.-=E1 Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor liiterino José Pregó. 

lo alto de una torre exugonal de madera, construida so
bre pilotes en ei exire noSO. del banro Sturge-n, punta 
North Srti.d del rio Pr ser. 

Aparwto diópiri«'o de 3.*r órden. Poaieion: latitud N. 
49° 5 y longitud O. 117° 3' 27". 

Una campana de niebla está instalada en el faro que 
se hulla á 8 caMê  al N. 30° E . de la boya núm. 1. 

Carta número 709 de la sección VI. 
Australia (costa N.) 

Rpemplaao tetnp"r»ti del buque faro de Geelong- (puerto 
Phillip). (A. H., Dúmero 49|291. P>irís 1884). E l buque 
faro de Geelong se ha reemplaZMdo, prnvisionalmenit 
para repararlo, por otro que preseutn una luz del mismo 
carácter que el antiguo, pero que solo se eleva 5,2 me
tros sobre el i^ar, y es v sihde á 6 millas. 

Cartas números 457 y 604 de la sección I . 
Madrid 1.° de Mayo de 1884.—El Director interino, 

Fela^o Alcalá Galiano. 

AVISO A LOS N AVEGANTBS. 
Núm. 83. 

DIRRCCION D E HIDFOfiRAfTA. 

Ea caanto se reciba á bordo esln atiso, deberá» cerrejirse 
lo» pl-í- os, carlHs v (lfrr«>t»'rtiS c<> r spo dienli*s. 

OCEANO ATLANTICO S E P T E N T R I O N A L . 
Buqi e nb ndonado. El Comandante de marina del 

puerto de Bur- eiona participa, que el 5 de Abril, el ca
pitán de la corí'et* española «Virgen de Monserrat», en
contró el 4 de Marzo, en lat tud N. 32° 25' y longitud 
fiS® 14* O., un bar< o aba i donado, al parecer pailebot de 
2 palos y del porte de 300 á 400 toneladas, al cual le 
quedaban unos 6 metros de palo ma\Of y bauprés. E l 
cuso parecía esW en buen estado, aunque lleno de agua 
hasta muy cérea de cubierta. En la popa y costados se 
leia «Maggie M. River» Thomarton. 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Carácter de le luz de pinta Fenaio (Isla Giglio). (A. 
B , , iiim. 61i348. P^rls 1884). E i capitán del vapor 
«Meurthes.de la c* m p 8 ñ í > PJ q« etde Marseille, ha compro
bado que la luz de punta Fenaio (isla G glio) es girato
ria (on eclipses totales de 10 segundos y destellos de 4. 

Carta Lúmero 465 de ia sección I I I . 
Grecia. 

Bajop cerca del islote Prassud« (puerto de Tr kiri, golfo 
de Voló). (A H , rúnero 17,92. P^rls 1884). Un b^jo, 
cubiert<» dt 2 4 n etios de agua, se halla á 6 cables al 
S. 83° O. del iplote Prassuda; fondos de 11 á 15 me
tros se han hallado como á 4 cables al N. 16° E . de 
este peligro 

Otro b; jo. ron 1,8 metro de agua encima, está á 2 
cables al S. 27° O. del wUdo islote. 

N" te.—El piso al S. de la isla Alat», entre los puer-
ios Alhta y Vatl udi solo tiene 18 metios de agua. 

Marcaeioi es verdaderas.—Variación: 7* NO, en 1884. 
Carta nüinero 560 de la sección I I I . 

Ai-da Menor. 
Posición de una piedra por fue^ delcabo Skamnisa. (A. 

míelos «íinaips. 
GOBIERNO C I V I L DB L A PROVINCIADE MANILA. 

Secretaria. 
E n el Tribunal de Noyahches, se encuentra de-

posiffido un c ra bao que ha sido hallado por los 
inunícipes de aquel pueblo, se anuncia en 1H «GH-
ceta» de órden del Exorno. Sr. Gobernador, p^ra 
que llegue á conocimiento de su dueño y pueda 
presentarse en esta Secretaria á reclamarlo dentro 
del término de ocho días á contar de esta fechn, 
pues pagado el plazo concedido si no se hubiese re
clamado se venderá dicho animal en pública subasta. 

Manila 6 de Abril de 1885.-Polo de Bernabé. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

E l viernes próximo 10 del presente mes á las diez 
de su mañana, se venderán en pública subasta en 
esta "erretaria, una yegua y dos caballos declarados 
de comiso. 

Lo que de órden del Excrao. Sr. Corregidor, se 
aniin«"a en la «Gaceta oficial» para conocimiento 
del público. 

Manila 7 de Abril de i&85. —Bernardino Marzano. 

JUNTA D E OBRAS D E L P U E R T O D E MANILA. 
ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 

Anuncio de subasta. 
En virtud de lo acordado de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila se ha señalado por la Presi
dencia de la ims fia el d a 13 del entrante mes de 
Viayo, á las nueve y media de la mañana, parn la 
adjudicación en pública subasta, ante la referida Junta 
de Puerto, constituida para este caso en la forma 
que previene el ariícnlo 47 de su Reglamento or-
g niro de la construcción de dosc entos ochenta me
tros lineales de muelle en la márgen derecha del 
pi erto interior (Rio Pash) frente al edificio Capita
nía oel Pueito, cuyo impone según presupuesto apro
bado por el Excmo. Sr. Gobernador General, as
ciende á treinta mil setenta y cinco pesos y treinta 
y un céntimos. 

L a subasta se ajustará á lo prevenido en la in5»-
tru'-cion aplicada á Filipinas por Real ór<len de 18 
de Abrd de 1872 publicada en la «Ga«-eta de Ma
nila» del 30 de J'inio del misn o año y se celebrará 
en el despacho del E x mo. Sr. Gnber; ador C-vil de 
la provincia de Manila, Presidente de la repetida 

^ Junta, ha lánd-se de mamfiesto en la Escribanía ge-
' neral de G' bierno establecida en la easa núm. 2 

de la calle de Anloague, para conocimiento del pú
blico, todos los documentos que han de regir en la 
contrata. Las proposiciones fee arreglarán exactamente 
al modelo acjunto y se presentarán en pliegos cer
rados, admitiéndose solamente durante los pr raeros 
quim e mmun s del acto. A los pliegos deberá acom-
pfríia'r el documento qne acredite haber consignado 

de . . de 188 . . por la Admin stracion de (j 
publica de entéra lo del anuncio 
por la Escribanía de Gobierno en la 
Vlanila del (^qui la fecha); entei'í-tdo asimi, 
la instrucción ¡e subasta de Obr«8 públi^ 
bada por Real órden de 18 de Aí>nl de | 
los requisitos que se exigen para la a^ j j 
en púidica subasta de la obra de COnét^l 
dosceutos ochenta metros linéale-* de ruile|| 
nárgen derecha <lel Puerto ínter or ( R i o 
• 1 edifi»-io Capitanía del Puerto y entera^ 
mente de todas las obligaciones y derechos 
ñalan los documentos que han de regir eQ 
trata, se compromete á tomar por su cuenij 
servicio por la cantidad de (aquí el imporie 
tra y número). 

Fecha y ^ 

E l sobre de la proposición, tendrá este 
Pr'-posicion para la adjudicación de U | 
construcción de doscentos ochenta metros 
de muelle en la márgen derecha del Puerto 
(Rio Pasig) frente al edificio Capitanía dei 

cocías j i i ik iab, 

B . , núm 61.351. P^is 1884.) E l capit.n del W . r . e0IIl0 gHrailtia provisional en la Caja de hepós.tos 
eTaygete. pertuipa que sn buque tocó en "«a piedra de Ja TeS()1.eiía%ej eral de Hacienda públ.ci para 
«nhiert» con o n etros de ugua, la cual se hulla | 180 ó 
200 n etros id 1SE, del fs ro de punta Sk> mmsa. E!*ta 
piedra es la hez» de un rodal de 11 metros que ocupa 
jjróxunamente una exiension de 300 metro». 

Carta número 560 de la seecion I I I . 

OCEANO PAC ÍFICO D E L NORTE. 
America inglesa, 

•̂ el faro f oíante del rio Fraser, y luz en el 
h rotítui^r G. (A. H., núm. 6l|352. Parí» 1884). E l 1.* 
d» Ma^c de 1884 elfí-r< flotsnte del rio Fraser se retira, 
y en su lugar, -ma b z fija blanca, elevada 15,8 m«troi 
delire la pie raer y visible á 12 millts, se encenderá en 

Don Mariano Medrano Marcelo, Comandanti 
duado Capitán Ayudante del Reg.raiemo 
tería Iberia núm. 2. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el sollj 

la sesta Comoañía de este Regimiento Dimas 
el dia 31 de Enero próximo pasado; por el pJ 
c.tto, llamo y emplazo por segundo edicto 
sado soldado señalándole la guardia de previj 
de este Cuartel donde deberá presentarse en 
mino de veinte dias á contar desde la pubi 
del presente edicto á dar sus descarüos, y i 
de no presentarse en el plazo señalado, le 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 5 de Abril de 1885.—Mariano Mi 

Don Francisco Jofré Avelas, Teniente gradm 
férez de la Cuarta Compañía del pnmir 
de la Guardia Civil. 
Habiéndoie ausentado del pueblo de Bae(| 

esta provincia, el día 12 del mes de Fetuero 
mo pasado, los vecinos del mismo, Fernando, 
cisco, natural de Capiz, de 32 años de edad,) 
abo y pecoso de viruelas y Fausta Calag*)*1 
tural del pueblo de Manaban provincia de Taü 
de 27 años de edad, baja de estatura, á 
estoy sumariando por el delito de rettsfefjcw 
á una patrulla d«l Instituto en la madniíM 
dia 11 del expresado mes, en el barrio de Aim 
citado pueb o. 

Usando de las facultades que las Reales 
zas del Ejército, me conceden como Juez 
el presente cito, Hamo v empl- zo por primer f 
á los referidos, para que en el término de i 
comparezcan en esta Fiscalía, á dar sus deŝ  
y en ca^o de no preientarse en el pUzo seft* 
contar desde la publicnciou del presante edij 
seguirá la causa, y se sentenciará eu rebeldi 

Y para que esie edi<-to tenüa la debida pup1 
se tijnrá en los sitios de costumbre, y se iD8erli" 
la cGaceta ofici-l» de Manila. 

l»ado en 8. Francisco de Malabon á 30 ^ 
de ^ 8 5 . —V.0 B.*. — E l Fiscal, FiMncisco Jofre' 
su mandado, E l Secret^r.o, Domingo Giuiu l̂ 

OOMANDANCIA D E MARINA. 
Y CAPITANÍA D E L PUERTO D E MAK1LA Y A 

E n el na-fragio de la goiela amencoia « P4 
ocurrido en el puerto dé Emuv el 29 de A-0 
1884, han perecido los marineros filipinos tnp̂  
de la misma Vicente Dabara y Francis''0 I 
dejando tres cajas con efectos que fueron re 
por el vSr. Cónsul de España en d.cho p1"1'0̂  
Capitanía de puerto en la quê se hallan dep0 
en su consecuencia se anuncia al pdblico 
los que se crean con derecho á heredarlo'-1 
semen en ésta por si ó medio de appd^* 

puniica para 
poder tomar paite en la licitacon la cantidad de 
seiscientos dos pesos fuertes. Serán nulas las pro 
posiciores que falten á cualquiera de estos requisi
tos, y aquellas ru^o importe esceda del presupuesto. 
En el caso de tei erse que proceder á una licitación í rificarlo dentro del plazo de treinta días, 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de diez pef-os. 

Manila 6 de Abril de 1885. 

los documentos que justifique su derecho a' 
de recogerlos; en el bien entendido q"e 

MODELO DE PROPOSICION 
D vecino de . . . . . con cédula perso

nal de , . . elase, núm. . . . . expedida en . . . 

desde la fe- ha en que aparezca inserto 
en la «Gaceta de Manila", se procederá 
á lo prevenido en las Ordenan J i,*^ 

este 

á lo p i 
Manila 6 de Abril 

caiztes ui 
de 1885.— 

lepreata de A taifas dei País caUe de A»da 
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